ORDENANZA Nº 1419
VISTO:

  La sanción de la Ley N° 13.978 que autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir préstamos para financiamiento total o parcial de las erogaciones que importe la atención de la pandemia por COVID-19; y,

CONSIDERANDO:

                        Que dicha Ley autoriza en su artículo 6° a Municipios y Comunas de la provincia de Santa Fe a afectar hasta el cincuenta por ciento (50%) de los montos que le correspondan en el ejercicio 2020 del Fondo para la Construcción de Obras y Adquisición de Equipamientos y Rodados, según Ley Nº 12.385 y modificatorias;

                        Que la Municipalidad de Totoras posee fondos disponibles dentro de la asignación correspondiente al período 2020 de la Ley N° 12.385, por no haber sido aún utilizados;

                        Que la actual situación económica, financiera y social de este municipio, a razón de la pandemia referida y en consecuencia el incremento exponencial de demanda social, sumado a la necesidad de proveer infraestructura y recursos materiales y humanos para su atención, aconseja solicitar el beneficio que concede el artículo 6° de la Ley N° 13.978.
                                   Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º).-  Solicítase a la Secretaría de Integración y Fortalecimiento Institucional del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, se asigne a esta administración municipal el importe de pesos cuatro millones doscientos siete mil ochocientos cuarenta y uno con 34/100 ($ 4.207.841,34.-), el que no excede del 50% de los fondos que en virtud de la Ley N° 12.385 le corresponde a la MUNICIPALIDAD DE TOTORAS para el período 2020, para ser afectados a gastos corrientes, en el marco del artículo 6° de la Ley N° 13.978.-
ARTICULO 2º).- 
Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los seis días del mes de Abril del año dos mil veinte.-
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